RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001046, Ent. N° 2149/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con el pago de las contribuciones adeudadas por la República a los Organismos Internacionales de los cuales forma parte; 

RESULTANDO: 1) que por nota del Ministro de Relaciones Exteriores de fecha 25.3.2014 se remiten para intervención de este Tribunal constancias de Afectación Nº 000003 a 000033 por un importe total de $ 117.042.264, dejando constancia que el crédito de apertura del año 2014 asciende a              $ 120.000.000, en el Inciso 24, UE 006, Programa 480, Objeto de gasto 581, a fin de cancelar gastos inherentes a contribuciones a Organismos Internacionales;

2) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por le cual se dispone el pago de la contribución de la República a los Organismos Internacionales que a continuación se detallan: Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI): U$S 231.175; Asociación Internacional de Presupuesto Público (ASIP): U$S 15.000; Comisión Administradora del Río de la Plata (CARP): U$S 1.119.048;                   Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU):  U$S 500.000;                         Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos (CCRVMA):  Dólares Aust 126.136; Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM): U$S 375.375; Consejo Oleicola Internacional (COI): Euros 7.972; Convención sobre los Humedales (RAMSAR): Fr. Ss. 2.538; Comité Científico Investigaciones Antárticas (SCAR): U$S 12.400; Centro para los servicios de Información y Asesoramiento sobre la Comercialización de los Productos Pesqueros en América Latina y el Caribe (INFOPESCA): U$S 35.000; Organización de las Naciones Unidas (ONU): U$S 1.364.520;         Organización para la Educación Ciencia y Cultura Organización de los Estados Americanos (OEA): U$S 197.100; Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL): Euros 38.930; Organización Internacional de la Francofonía (OIF): Euros 10.507; Organización Meteorológica Mundial (OMM): Fr. Ss. 55.050; Organización Mundial de Aduanas (OMA): Euros 22.871; Organización Mundial de Comercio (OMC): Fr. Ss. 103.615; Organización Mundial de la Salud (OMS): U$S 120.770; Organización Mundial de Turismo (OMT): Euros 59.481; Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA): U$S 57.200; Secretaria General Iberoamericana (SEGIB): Euros 19.285 y U$S 50.000; SEGIB- Red de archivos Diplomáticos Iberoamericanos (RADI): U$S 7.000; Organización para la Educación Ciencia y Cultura (UNESCO) Fondo para la Biodiversidad: U$S 800; Unión de      Naciones Suramericanas (UNASUR): U$S 98.298; Operaciones de              Mantenimiento de Paz de ONU: -Misión de las Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH)-: U$S 57.880; Operaciones de Mantenimiento de Paz de ONU: -Misión de las Naciones Unidas en la Republica Democrática del Congo (MONUSCO)-: U$S 117.276; 
3) que se adjuntan los documentos de afectación Números 000003 a 000033, todos de fecha 25.3.2014, por un importe total de    $ 117.042.264;

4) que asimismo se agregan documentos de las referidas Instituciones detallando los montos reseñados;

CONSIDERANDO: que la partida asignada para el pago de las contribuciones mencionadas se encuentra prevista en los anexos de la          Ley 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 117.042.264;
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal y los restantes controles que correspondan a cada caso;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones. 
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